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Este auto se notifica por estado 
#31 de 19 de agosto de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 9 de agosto de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con trabajo de partición corregido, allegado el 18 de 
julio de 2022, por la apoderada, el cual viene suscrito por todos los adjudicatarios. SIRNA ok. 
La secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Sucesión No. 00178 de 2017 
Causante: LEONOR SÁNCHEZ DE ESCOBAR 
Fecha Auto: 18 de agosto de 2022. 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA al 

expediente el memorial allegado el 18 de julio de 2022, por la procuradora 

judicial del extremo demandante, correspondiente al Trabajo de Partición y 

Adjudicación con las correcciones de rigor, por lo tanto, al verificar que el 

mismo viene suscrito por todos los herederos, no habrá lugar a notificarlo por 

aviso, conforme las disposiciones del artículo 518 CGP, por lo que se aplicará 

los dispuesto en el artículo 509 ibídem, y en ese orden de ideas, el juzgado, 

RSUELVE: 

 

1. SE CORRE TRASLADO por el término de cinco (5) días, del 

Trabajo de Partición y Adjudicación / Corregido, elaborado y 

presentado el 18 de julio de 2022. Este traslado se hace a todos los 

interesados en esta causa mortuoria, de conformidad con el numeral 

1.- del artículo 509 del Código General del Proceso. El plazo se 

contará desde el día hábil siguiente a la notificación por estado de 

este proveído. Secretaría controlar término.  

 

2. Fenecido el plazo en comento vuelva el expediente al despacho para 

lo de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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